
11/09/2018

Redacción editorial

Se conceden subvenciones a establecimientos de
distribución comercial de alimentos para la
sustitución de sus instalaciones de refrigeración por
otras de tecnologías alternativas

Real Decreto 1114/2018, de 7 de septiembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones 

para la implantación de instalaciones de refrigeración basadas en tecnologías alternativas a los gases 

fluorados de alto potencial de calentamiento atmosférico en establecimientos dedicados a la distribución 

comercial (Plan PIMA FRÍO). (BOE núm. 218, de 8 de septiembre de 2018)

La Decisión 406/2009/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre el esfuerzo de

los Estados miembros para reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero a fin de cumplir los

compromisos adquiridos por la Comunidad hasta 2020, señala que los esfuerzos para reducir las emisiones de

gases de efecto invernadero (GEI) en los sectores afectados por el régimen comunitario de comercio de

derechos de emisión no serán suficientes para hacer frente a los compromisos globales asumidos por la Unión

Europea hasta el año 2020. Por ello, la reducción sustantiva de las emisiones en otros sectores de la economía

es necesaria. Así, los Estados miembros deberán establecer políticas y medidas adicionales a fin de reducir las

emisiones de los sectores denominados «difusos», comprometiéndose a disminuir conjuntamente sus

emisiones en un 10 % con respecto a 2005 en 2020. Este objetivo para los sectores difusos junto al objetivo

para las instalaciones del régimen de comercio de derechos de emisión contribuirá a alcanzar al menos un 20

% de red ...
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